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SANTIAGO, 28 do Mtyo ) de 1,R7!

el Presidente de la República
decretó hoy lo que sigue:

Vistos estos antecedentes y

TENIlNDOPRESENTE:

Que, don Luis Alberto COSTA DEL PO

Z0, chileno, constituye un peligro para la seguridad in-
terior del Estado , en virtud de los antecedentes que

obran en poder de este Ministerio, y

La facultad que le confiere al Mi

nisterio del Interior, el artículo 20 del Decreto Ley NO

81, de 1973, modificado por el Decreto Ley NO 684, de

1974 y, lo dispuesto en el N4 2 del Decreto de Interior

NO 2.032, de 4 de Diciembre de 1974,

D E C R E T 0 :

1.- La Dirección General de Inves-

tigaciones procederá a notificar a don LUIS ALBERTO COS-

TA DEL POZO, que deberá abandonar el territorio nacional

2.- El Servicio de Registro Civil

e Identificación, otorgará pasaporte a la persona prece-

dentemente señalada, de acuerdo a lo dispuesto en el De-

creto NO 2.032, de fecha 4 de Diciembre de 1974, de esta

Secretaria de Estado.

Tómese razón y comuníquese.

RAUL BP.NAVIDcS tSCCBAR, General de
División , Ministro del Interior, HERMAN BRADY ROCHE, Gene
ral de División , Ministro de Defensa Nacional,

nocimiento.
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